
Consultas Realizadas 

Licitación 483050 - SERVICIO DE LIMPIEZA
DEL PARQUE INDUSTRIAL

Consulta 1 - consulta

Consulta 2 - capacidad tecnica

Consulta Fecha de Consulta 23-04-2026

referente a los ITEMS de la planilla de precios
ITEM 5 y el ITEM 6 solicita reparación
Consultamos si estos ITEMS corresponden a Servicio y/o Bien, para así considerarlo si corresponde o no el numero de
certificado de origen en la planilla de precios de la columna característica.

Respuesta Fecha de Respuesta 30-04-2026

La Ley N.º 4558/11 establece el mecanismo de apoyo a la producción y al empleo nacional mediante los procesos de
contrataciones públicas, con el objetivo de otorgar un margen de preferencia a favor de productos y servicios de origen
nacional.

En concordancia, el Decreto N.º 5244/2025 dispone que el Certificado de Productos de Origen Nacional (CPEN) constituye el
documento habilitante para el reconocimiento del carácter nacional de un bien o servicio. Dicho certificado es emitido por
el Ministerio de Industria y Comercio (MIC), pudiendo estar vinculado al número de ID del procedimiento de contratación, al
código de catálogo o al plazo de vigencia, según corresponda.

La consignación correcta de la información en la planilla de precios es responsabilidad exclusiva del oferente. Cada
oferente debe identificar y declarar con precisión si los ítems ofertados corresponden a bienes y/o servicios de origen
nacional o importado, respaldando dicha declaración con la documentación pertinente (CPEN, en caso de bienes o servicios
nacionales).

La entidad convocante no determina de oficio el carácter de origen de los ítems consignados en la planilla de precios,
limitándose a evaluar la información presentada en la oferta. En consecuencia, corresponde al oferente verificar y declarar
con exactitud el origen de los ítems ofertados, así como presentar la documentación de respaldo que corresponda.

Consulta Fecha de Consulta 28-04-2026

solicita: El Oferente deberá demostrar que cuenta con personal debidamente calificado para desempeñar los trabajos
solicitados.
que sea: Solicitamos que los funcionarios sean del cuadro propio, mínimo 4 personales, comprobado atraves de los últimos
6 meses pago IPS. Para así demostrar capacidad de la empresa

Respuesta Fecha de Respuesta 30-04-2026

La convocante ha optado por establecer requisitos de capacidad técnica que resulten razonables y proporcionales al objeto
de la contratación, con el propósito de garantizar la participación del mayor número posible de oferentes y, de esa manera,
fomentar la libre competencia en igualdad de condiciones.

Por lo tanto, la exigencia de demostrar capacidad técnica se mantiene en términos generales, sin limitarse exclusivamente
a la condición de que los funcionarios pertenezcan al cuadro propio ni a la acreditación mediante comprobantes de pago al
IPS, evitando así requisitos que pudieran restringir injustificadamente la participación de potenciales oferentes.
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